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Moyobamba, 29 ENE 20 20

VISTO: el expediente N'2511744 de fecha 14

de enero de 2020, que contiene el oficio N'132-2020-CDJE-GRSM/PPR-LKW sobre

nulidad de Resolucón Jefatural N'2623-2018-GRSM/DRE/DO-OO UE 306-R, según

Resolución Judicial N"15 signada en el expediente ludicial N'00819-201 5-0-2201-JM-LA-

01, en un total de veintidós folios (22) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su'respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Ed'ucación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

eáucación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equ¡dad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convocá la participación de tos diferentes actores sociales";

Que, Por LeY N' 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1.1 se declara al Estado peruano

;;;;;;;;. de modernización en sus diferentes instanc¡as, dependencias, entidades,

orSánÉ".¡ón". y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y constru¡r

,n-Est.do demóciát¡co y descentral¡zado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N'035-2007-

GRSM/CRdefecha23deoctubrede2OQT,enelartículoprimeroseresuelve..Declárese
uÁ pioá"" O. Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín', con el

áÜ"t" áá-i^*árunirr ., eficiencá, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' v

optimizar el uso de los recursosl', y en el artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización imptica acciáÁás 
'de Reestructuraáón orgánica' 1""i9?lt-1i11

il;i;;;t¡;r, fusión y disotución de tas entidades det Gobierno Regional en tanto exrsta

;ül;;;J"d ;"lrncionás o integrando competencias v funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CRdefechal0deSetiembrede20lSenelarticuloprimeroseresuelvelAPlobar
la modificación Oel negram;iio" Oe-óiganización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín; D-cnt¡rciÁn .tefátural N.2623-2018-Que, con Resolución Jefatural N'2q2-3-2018

GRSMiDRE/Do_oo.uE.3o6-R de fecha zo üsltiemure de 2018, el Jefe de la oficina de

ooeraciones de la unidad 
'Ejili;r; 

306 - EdrJc€ción R¡oia. reconoce créditos

dévensados a ravor de aon'oi'riiÉib-"Hñüéa pÚeiie' cESAÑrE por concepto del

3ói;';'"-;ó;,"'?t!-:ST:¡J""J:*l'J"ffii"ñ':33;S?:"r3^fX',.:i","'ü":üii"iij,l

|]'31 [:gd'i §i 33i:.T :;' ff ff ffi;'"#i"j;io; r' J"-''tÁ"i"'onten id a e n ra Resor uci ó n
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N"04 de fecha 07 de febrero de 2017 recaído en el expediente judicial N"00819-2015-0-
2201-JM-LA-l1,

Que, con Oficio N'1 32-2020-CDJE-
RSM/PPR-LKVY de fecha 14 de enero de 2020. et Jefe de Operaciones de la Unidad

Ejecutora N'306 - Educación Rio1a, solicita se dé cumplim¡ento a Ia Resolución Judicial
N'15 de lecha 25 de mazo de 2019 signada en el expediente judicial N"OO819-2015-0-
2201-JM-LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Trans¡torio Sub Sede Moyobamba
que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N'2623-2018-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha 20 de setiembre de 2018, la misma que es CONFIRMADA por la
Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede fvloyobamba mediante Resoluc¡ón N'02 de fecha 18
de julio de 2019;

Que. mediante Resolución Judicial N"l5 de
fecha 25 de marzo de 2019 signada en el expediente judicial N'008'19-2015-0-2201-JM-
LA-o1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que
se debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme
Legal N'524-20'12-SERVIR/cPGS y en el artícuto 8' t¡terat b) del D.S.N.OS1-91-pCM, ta
misma que establece "para efectos remunerat¡vos se considera: b) Remunerac¡ón fofa¿- Es
aquella que está const¡tu¡da por la Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos
ad¡c¡onales otorgados por ley expresa, /os mismos que se dan por el desempeño de cargos que
¡mpl¡queñ ex¡genc¡as y/o condic¡ones distintas al común; debiendo tomarse en cuenta los
montos percibidos por la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, D.S.N.065 por la suma
de 570.00 soles, Ley N'28979 por la suma de 2.14 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4'del
Decreto Supremo N0 017-93-JUS, Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del poder
Judicial, que establece lo siguiente:"Ioda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas
de autoridad jud¡c¡al competente, en sus propios términos, sin poder catificar su
contenido o sus fundamentos, restring¡r sus efecfos o ¡nterpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que ta ley señala,,; por lo que, la
Dirección Regional de Educación san Martín cumple con efectuar todas ¡as gestiones
necesarias pa? dat estr¡cto cumplimiento a lo ordenado por el órgano Jurisdiccional,
evitando cualqurer retraso en su ejecución y sin hacer calificación álguna que pudiese
restringir sus efectos; por lo que, corresponde emitrr la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad
con el Decreto supremo N "009-2016-MINEDU que modifica er Regramánto ae ra Le/ ñ;
28044 - Ley Generar de Educación, Decreto supremo N.oo4-201é-JUs qu" 

"p;r"É'" "rTexto Unrco ordenado de ra Ley N' 27444 - Ley del procedimiento Adminisirat¡vá Generaty con las visaciones de la Oficina de Ases_oría Jurídica y Direcc¡ón d" Op;rrci;n;; ;";uso de las facurtades confe.das en ra Resorución Ejecutiva Regionat r.r; ozo-zór-s-GRSM/GR,
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SE RESUELVE:

rRricul-o PRtMERo: DEcLARAR LA
NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N'2623-2018-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha 20 de setiembre de 2O18, que reconoce como créditos
devengados por la suma de S/. 663.39 soles a favor de don DANIEL CHAUCA PUERTA,
por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de
su remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal N'524-2012-
SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N" 051-91-PCM artículo 8'inciso b); mandato que
se encuentra conten¡do en Ia Resolución Judicial N'15 de fecha 25 de mazo de 2019
signada en el expediente judic¡al N'00819-2015-0-2201-J|V-LA-01 seguida ante el

Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
Considerando de la Resolución Judicial N'15 de fecha 25 de mazo de 2019 signada en
el expediente judicial N'00819-2015-0-2201-JM-LA-O1 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERCERO: NOTIFIQUESE Ia

presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Martin a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a Ia

Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLíOUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Direcc¡ón Regional de Educación San
Martín (www.dresanmart¡ no ob. oe

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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